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Publicamos en esta sección algunas de las conferencias y talleres que se 
realizaron en el III CONGRESO INTERNACIONAL. 40 años de la Cons-
titución: Derecho a la Educación y Libertad de Enseñanza, organizado por 
la Delegación Episcopal de Enseñanza de la Diócesis de Cartagena en España. 
Dicho Congreso se realizó en los días 7-9 de marzo del 2019.

El Congreso pretendía, por una parte, resaltar la tarea que los docentes 
realizan.

La pedagogía cristiana siempre ha comprendido que el docente no es solo 
transmisor de conocimientos, sino un educador que forma a la persona en su 
integridad y le aporta valores que la guiarán siempre. Sin embargo, en esta so-
ciedad que estamos viviendo de cambio de época, como dice el Papa Francisco, 
la misión educativa se vuelve más compleja. De ahí que nos preguntemos: ¿Qué 
tipo de profesional docente necesitamos ante la realidad que tenemos delante? 
La respuesta se puede ir vislumbrando entre líneas:

•	 Docentes que aúnan profesión y vocación, capaces de abrir la mente y 
el corazón de los alumnos;

•	 que personalizan y humanizan la enseñanza para todos los alumnos;
•	 que respondan a los retos del contexto en el que vivimos; sensibles a lo 

que les rodea y atentos al detalle, a lo pequeño, a lo personal;
•	 que aporten valor diferencial a la sociedad;
•	 y los docentes que están en un proyecto educativo católico, así como 

los que imparten Religión Católica, que se apasionen y vibren con su 
vocación y misión.

Por otra parte, el Congreso quería tener presente el marco legal con motivo 
de los cuarenta años de Constitución y también cuarenta años de los Acuerdos 
del Estado Español y la Santa Sede.

El presidente de la Conferencia Episcopal Española, don Ricardo Blázquez, 
afirmaba en unas declaraciones que en lo que respecta a la clase de Religión, 
“pedimos que se oferte, sin recortes y sin trampas, porque los padres tienen la 

PRESENTACIÓN



8

responsabilidad de elegir la educación para sus hijos según sus convicciones”. 
Se trata de un derecho fundamental recogido por la Constitución de 1978 en el 
artículo 27 parágrafo tercero. Hablamos de un derecho fundamental, como lo 
son la libertad de enseñanza y la libertad religiosa (en el artículo 16 de la mis-
ma Constitución). En cuanto que son derechos fundamentales le son propios al 
sujeto de derecho y no son una concesión del Estado o de los poderes públicos. 
En este sentido, educar la libertad religiosa y respetar la libertad de enseñanza 
se convierte en un imperativo ético que desborda lo específicamente religioso, 
porque es antropológico y sociológico. Tenerlo en cuenta ayudará a construir 
la dignidad humana en toda sociedad.

Desde este marco legal, el clamor social tanto de docentes, padres, alumnos, 
como de centros, sindicatos, asociaciones de padres… demanda estabilidad en 
las leyes educativas frente al vaivén que vivimos durante estos cuarenta años 
que está en vigor nuestra Constitución. Se hace cada vez más necesario un pacto 
educativo que dé estabilidad a las leyes de educación y a los programas educa-
tivos, y así trabajemos conjuntamente para alcanzar en nuestro país acuerdos 
básicos que permitan ofrecer un mejor servicio al derecho de los padres a la 
educación de sus hijos.

Se pretendía también con el Congreso resaltar que la Iglesia ha nacido con 
una lúcida vocación de diálogo y servicio al bien común. Los posibles errores 
cometidos no anulan su contribución a una sociedad más justa y fraterna. En 
la actualidad, la imprescindible aconfesionalidad del Estado no se defiende 
pretendiendo sustituir la fe, la moral y la religiosidad de la sociedad por idea-
les culturales, éticos o políticos conformados por el Estado, sino mediante el 
respeto a la pluralidad y la creación de un clima que evite la crispación, el 
enfrentamiento y los prejuicios del sectarismo antieclesial.

D. José Ruiz García 
Delegado de Enseñanza 
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